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Constancia Secretarial: Informo al señor Juez que en la calenda del 9 de 
febrero de 2024 el ejecutado ANDRES FELIPE ARCILA GARCIA allega comunicación indicando que 
acepta el acuerdo de pago planteado por el apoderado judicial del histrión ejecutante. Paso a Despacho 
para que se sirva proveer lo pertinente. Sevilla - Valle, marzo 18 de 2024. 
 
AIDA LILIANA QUICENO BARÓN 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                     
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.0703 

Sevilla - Valle, dieciocho (18) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÌNIMA CUANTÌA. 
EJECUTANTE: ESTABLECIMIENTO COMERCIAL “ALMACEN CAFICREDITO”. 

EJECUTADO: ANDRES FELIPE ARCILA RODRIGUEZ. 

RADICACIÓN: 76-736-40-03-001-2020-00181-00. 
 
 

I. OBJETO DE ESTE PROVEIDO. 

 

Dispondrá esta agencia jurisdiccional poner en conocimiento del cabo 

procesal activo la decisión del ejecutado ANDRES FELIPE ARCILA RODRIGUEZ de aceptar el 

ACUERDO DE PAGO puesto a consideración por su contraparte.  

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

 

Se tiene que esta judicatura dispuso, mediante el Auto Interlocutorio 

No.0307 de febrero 8 de 2024, poner en conocimiento del ejecutado ANDRES FELIPE ARCILA 

RODRIGUEZ, la propuesta de ACUERDO DE PAGO formulada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante a efectos de que decidiera si la acogía favorablemente. 

 

Así las cosas, el pasado 9 de febrero de esta misma anualidad, el 

demandado remitió a esta agencia jurisdiccional comunicación manifestando remitir un 

documento firmado con el que aprueba las condiciones del nuevo consenso de pago de la 

obligación; razón por la cual se dispondrá poner en conocimiento del Dr. JULIAN EDUARDO 

TABAREZ GONZALEZ, en su condición de apoderado del Establecimiento Comercial 

“ALMACÉN CAFICRÉDITO”, la decisión informada por el extremo pasivo para las acciones que 

estime pertinente.    

 

De otro lado, se tiene que esta judicatura dispuso, a través del Auto 

Interlocutorio No.2319 de octubre 25 de 2023, requerir a la E.P.S SURAMERICANA S.A, a efecto 

de que informara a este Despacho Judicial “…si el demandado ANDRES FELIPE ARCILA 
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RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No 1.113.304.454 realiza aportes a 

seguridad social de forma independiente o dependiente y si lo hace de manera dependiente, se 

brinde información del empleador que realiza los aportes a seguridad social…”. Dicho 

ordenamiento se reiteró mediante providencia del 8 de febrero de 2024 pero sin que se encuentra 

acreditado, dentro del plenario, la remisión de la decisión a la entidad compelida, en virtud de lo 

cual se hace imperativo reiterar nuevamente el ordenamiento, relanzado el término inicialmente 

concediendo.  

 

III. DECISIÒN.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Sevilla, Valle 

del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del cabo procesal activo, 

Establecimiento Comercial “ALMACÉN CAFICRÉDITO”, a través de su gestor judicial Dr. 

JULIAN EDUARDO TABARES GONZALEZ, la aceptación hecha por el ejecutado ANDRES 

FELIPE ARCILA RODRIGUEZ a la nueva propuesta de ACUERDO DE PAGO extendida; lo 

anterior, para las acciones que estime convenientes.  

 

SEGUNDO: REITERAR a la Secretaría del Despacho liberar los oficios 

para la materialización de los ordenamientos dispuestos mediante los Autos Interlocutorios No. 

1969 de septiembre 8 de 2023 y No.0307 de febrero 8 de 2024, los cuales tienen como propósito 

el mandato referido en el siguiente numeral. 

 

TERCERO: REQUERIR a la entidad promotora de salud EPS 

SURAMERICANA S. A. para que INFORME a esta judicatura si el demandado ANDRES FELIPE 

ARCILA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 1.113.304.454, realiza aportes 

a la seguridad social de forma independiente o dependiente y, si lo hace de manera 

dependiente, se brinde información del empleador que realiza dichos aportes, manteniendo 

el término judicial inicialmente concedido de DIEZ (10) DIAS, contados a partir de la recepción 

de la presente comunicación, para el cumplimiento del referido ordenamiento. REMITASE oficio 

por Secretaría del Despacho, a través del correo de notificaciones judiciales de la entidad 

aseguradora. 

 

CUARTO: PUBLICÍTESE esta providencia como lo consagra el artículo 

9 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 esto es, por Estado Electrónico, en el micrositio designado 

en la página de la Rama Judicial para este Despacho y fijando el estado en la cartelera del 

Despacho, para garantizar el principio de publicidad a las personas que no tengan acceso a los 

medios tecnológicos de información y las comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,       

 
 
 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
  

 

 
  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 045 DEL 

19 DE MARZO DE 2024. 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
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